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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN SERVICIO EXTERNO DE TRABAJOS DE DISEÑO
GRÁFIco PARA EL INsTITuTo DE TURISMo DE IA REGIÓN DE MURGIA DURANTE EL AÑo
2015.

En Murc¡a, a 2 de febrero de 2015.

COMPARECEN

De una parte: D. JOsÉ MARíA coNzÁLEz MARTíNEZ, con D.N.t. número 27.466.029-G, v con
domicil¡o a efecto de notificaciones en Avda. Juana Jugán ne 2 (Edificio ccr), 30006 - Murcia.

Y de otra, D. MtGUEt MOREJóN DE G|RóN RU|Z, con D.N.t. número 48.428.055-2, y con
domicilio a efecto de not¡ficaciones en calle del cementerio 24, Bajo E,30157 - Algezares
(Murc ia) .

INTERVIENEN

D. JOSE MARíA GONZÁLEZ MARTíNEZ, Secretario General de la Consejería de Industria,
Turismo, Empresa e Innovac¡ón, en v¡rtud de lo dispuesto en la Orden 30 de Octubre de 2014
(BORM 3-11-2014) de designación de suplente temporal para el despacho de asuntos por
vacante del titular de la Dirección de la entidad pública empresarial <INSTITUTO DE TURISMO
DE tA REGfÓN DE MURCIAD len adelonte to CONTRATANÍE), en nombre y representación de
esta última, con C.l.F. Q-3000763-G, y con dom¡c¡l¡o en Av. Juana Jugán, ne 2, 30006-Murcia.
Lo hace de conformidad con las facultades que tiene conferidas, de acuerdo con lo d¡spuesto
en los artículos 62.2):l y 66.3 de la <Ley !4/ZOI2, de 27 de diciembre, de medidas tributarias,
adm¡nistrativas y de reordenación del sector público regional> de la Asamblea Regional de la
Comun¡dad Autónoma de la Región de Murcía (BORM ns 301 de 31 de diciembre de ZOIZ), Ley
por  la  que se crea esta ent idad públ ica empresar ia l .

D,  MIGUEL MOREJóN DE GIRóN RUIZ en su cal idad de Adminis t rador  Sol idar io ,  en nombre y
representación de (BOREAI COMUNTCACTóN y DESARROTTO WEB S.C.D (en odelonte lo
CONTRATISTA), con C.l.F. J-73774t76, con domicilio social Calle del Cementerio 24, Bajo E,
30157 -Algezares (Murcia), const¡tuida por tiempo indefinido mediante documento privado de
const¡tuc¡ón de sociedad civil el día 7 de noviembre de 2012 en Alcantarilla (Murcia). Está
debidamente facultado para suscribir el presente contrato en virtud de su cargo de
administrador solidario, para el que fue designado en la cláusula novena del documento
privado de const¡tución de la sociedad.

Aseguran los comparecientes la subsistencia de la personalidad jurídica y capacidad de su
representada, la v¡gencia de su cargo y la invariabilidad de sus facultades representativas, y
espec¡almente manifiesta que su denominación social, forma jurídica, objeto y domicilio social,
no ha var¡ado con respecto de lo consignado en el presente documento. Así pues las partes,
en el concepto en que intervienen, se reconocen mutua y recíprocamente, plena capacidad
jurídica y de obrar para otorgar el presente documento, y a tal efecto,
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EXPONEN:

PRIMERo: Que la CoNTRATANTE es una entidad pública empresarial creada por la Ley
14/2012, de 27 de diciembre, cuyos f¡nes generales son según su artículo 57.2: ',(...) ta
ordenoción, plonificoción, programoción, dirección y coordinación de las competencios de lo
Reg¡ón de Murc¡a en moter¡o de turismo, en el morco de lo político del Gobierno regional,
ejerciendo poro ello los funciones previstos en sus Estotutos." Instituto el cual depende de la
Adminis t rac ión General  de la  comunidad Autónoma de la  Región de Murc ia,  en v i r tud del
Decreto de Presidencia ne 4/2014, de L0 de Abril, de reorganización de la Administración
Regional y se configura como un órgano Directivo de la consejería de tndustria, Tur¡smo,
Empresa e Innovación en función del Decreto ne 43/20!4, de 14 de Abril, del Consejo de
Gobierno. Y que la coNTRATlsrA se dedica habitualmente a prestar este t¡po de servicios,
constituyendo su objeto social el diseño y desarrollo de programas ¡nformáticos.

SEGUNDO: En cumplimiento de sus fines, la CONTRATANTE inició un procedim¡ento para
contratar un servicio consistente en el DESARRoLLo DE TRABAJoS DE DtsEño GRÁFtco PARA
EI INSTITUTO DE TURISMO DE LA RE6IÓN DE MURCIA DURANTE Et AÑO 2015, PArA CI CUAI
t ras anunciar  e l  in ic io  del  procedimiento a 116 empresas por  s i  se encontraban in teresadas,
presentaron solicitud de participación 4 de ellas, a las cuales se les rem¡t¡ó una invitac¡ón oara
que presentaran propuesta técn¡ca y económica; resultando finalmente adjudicataria la
empresa (BOREAL COMUNICACIóN y DESARROLTO wEB, SCn, mediante resolución del
Órgano de Contratación de fecha 14 de enero de 20j.5.

Por todo ello, ambas partes acuerdan formalizar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
DE SERVICIO EXTERNO, de conformidad con las siguientes,

ctAusut-As:

PRIMERA.- OBJETO.

El presente contrato tiene por objeto la contratación del (DESARROILO DE TRABAJOS DE
DISEÑO GRÁFIco PARA EL INSTITUTo DE TURISMo DE tA REGIóN DE MURCIA DuRANTE Et
AÑO 2015n, en la forma y con las especificaciones técnicas contenidas en los pliegos de
condic¡ones Administrativas y de Prescripciones Técnicas de esta contratación que se adjuntan
como Anexo l.

Además, la contratista ejecutará el contrato disponiendo de personal y equipos necesarios de
acuerdo con su Proposición Técnica que se adjunta al presente contrato como Anexo ll y que se
resume a continuación:

Seru¡cios o prestar:

1.-D¡seño globol, marcas osociodas, banners, elementos web de corócter v¡suol.
Desarrollo de tareas asociadas tanto a diseño fotográfico como a vector¡al (manipulación
previa de recursos vectoriales antes de su exportación al software de diseño fotográfico).

2.-Adoptoc¡ón de campañas y moteriol externo poro uso globol.
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Adaptación de logos y/o campañas contratadas externamente a elementos poster¡ores, tanto
a nivel web como a nivel editorial.

3.-Moquetoción de moterial visual: anuncios y publiffeportojes en prenso, folletos, corteles,
mapas, flyers, pord public¡dod y campañas específicas, merchondising, etc...-..

4.-Reol¡zoción de sites temóticos y especiales pora la web turistico reg¡onol.
Realizac¡ón de sites asoc¡ados al portal turíst¡co regional mediante codificación HTML, lenguaje
de programación CSS y técnicas de adaptabilidad web.

S-Programocón de moiling y m¡crosites con los últimas tendencios de odoptobitidod y
usobilidod paro soportes móviles.

6.- Retoq ue foto g ráfico.
Manipulación previa de recursos vectoriales antes de exportarlos al software de diseño.

Moauinoria:

Pora lo ejecución del contrato LA CONTRATISTA dotará o su personol ofecto ol controto con
ordenodores de último generoción.

Horas de trubaio ofertddos:

Poro el desorrollo y cumplimiento de los necesidades derivados del servicio o prestor, LA
CONTRATISTA podrá focturar hosto un totol de 3.760 horas destinodas o lo realizoción del
proyecto, pora lo cual dispone de personol con la experiencio necesorio en mater¡o de diseño
que pueda desorrollor los toreos relacionodos en lo presente clóusula.

El servicio objeto de esto controtación seró dir¡g¡do y gestionado, exclus¡vamente y en todo
coso, por lo empreso contratista qu¡én expresomente osume todo el riesgo empresor¡ol de su
buen fin.

Otras prestociones:

o Reolizoción de 30 fotogrofías de alto resolución y col¡dod profesional de destinos
turíst¡cos de lo Región de Murc¡a, a decidir por U CONTRANTE.

o Realización de 75 audiovisuales de promoción turístico de lo Región de Murcio, de no
mós de tres minutos cada uno, incluyendo titulación, rotuloción e incluyendo elementos
d i ná m icos, estóticos y co rpo rotivos.

. Coberturo, con reportoje fotográfico y un resumen oud¡ov¡suol, de al menos 5 grandes
eventos culturales, mus¡coles o deportivos de la Región de Murcio, o dec¡d¡r por U
CONTRATANTE.

Las acciones que figuron reflejodas en este dportodo, incluyen el tiempo de preporoción, toma,
procesam¡ento de imágenes y/o edición, el equ¡po necesor¡o, tronsporte, dietos, etc.-.
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SEGUNDA.. EJECUCIÓN DEL SERVICIO,

La contratista prestará el serv¡cio concertado con los medios técnicos, mater¡ales que se
describen en la cláusula anterior, y cualesquiera otros que acuerden mutuamente las partes
durante la vigencia del contrato.

La titular¡dad de los medios técnicos y materiales anterlormente expresados corresponde a la
CONTRATISTA.

El segu¡miento y control de los trabajos se efectuará sobre la base de un segu¡miento cont¡nuo
de la evolución de los mismos llevado a cabo entre el Jefe de Equipo designado por la
CONÍRATISTA que tendrá entre otras las siguientes obligaciones:

. Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente al ITREM, canalizando la
comunicación entre la empresa contratista y el personal ¡ntegrante del equipo de trabajo
adscrito al contrato, de un lado, y la "entidad contratante", de otro lado, en todo lo
relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato.

. D¡stribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir a
dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en
relación con la prestac¡ón del servicio contratado.
Supervisar el correcto desempeño por parte del personal ¡ntegrante del equipo de trabajo
de las funciones que tienen encomendados, así como controlar la as¡stencia de dicho
personal al puesto de trabajo.
Organizar el régimen de vacaciones del personal adscr¡to a la ejecución del contrato,
deb¡endo a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista con la "entidad
contratante" a efectos de no alterar el buen funcionamiento del servicio.
Informar al ITREM acerca de las variaciones, ocasionales o permanentes, en la
composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato

El ITREM nombrará un D¡rector técn¡co del contrato encargado de velar para que la ejecución de
los servic¡os se ajuste estrictamente a lo contratado, el cual actuará como interlocutor ante la
empresa contratista para todas aquellas cuestiones ordinarias que no afecten sustanc¡almente a
las condiciones del contrato, para las cuales será competente la Dirección General de ITREM como
órgano de contratac¡ón.

Dichas personas deberán reun¡rse per¡ódicamente al efecto, y como mínimo una vez al mes, ya
sea en la sede de la contratante o en la de la contrat¡sta

El contrato habrá de ejecutarse con estricta sujeción a las cláusulas del mismo, teniendo en
cuenta las necesidades que el Director Técnico de la CONTRATANTE traslade al Jefe de Equipo
de la CONTRATISTA durante la vigencia del contrato.

La ejecución de las prestaciones del contrato normalmente se llevarán a cabo por La
Contrat¡sta de manera on line o a distancia desde sus oficinas sin perju¡c¡o de que, tal y como
se señala en el Pliego de Condiciones Adm¡nistrativas del proced¡m¡ento de contratación del
que trae causa el presente contrato, en ocasiones se requ¡era la presencia "in situ" de la
contrat¡sta en las dependenc¡as del ITREM, en aras a la agilización de los trabajos a realizar y la
correcta coordinación de los mismos con los servicios de desarrollo de software. de
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documentac¡ón y de webmaster. Para ello, el contrat¡sta ocupará alguna de las zonas
habilitadas en el ed¡ficio para el desarrollo de prestaciones por parte del personal externo, las
cuales se encuentran debidamente habi l i tadas Dara e l lo .

S¡ durante el desarrollo del trabajo, se detectase la conveniencia o neces¡dad de su
modificación o la real¡zación de actuaciones no contratadas, se actuará conforme establezca la
legislación aplicabfe a la CONTRATANTE en tanto que forma parte del Sector público de to
Región de Murcia.

La CONTRATANTE proporcionará a la Contratista todos aquellos datos e información necesaria
que se requiera para la correcta ejecución de los trabajos objeto de esta contratación.

Finalmente, y con carácter general la CONTRATISTA vendrá obligada a cumplir íntegramente
las obligaciones que, con carácter específico, se ¡mponen en el presente contrato y los pliegos
de Condiciones Adm¡n¡strotivas y de Prescripciones Técnicos de la presente contratación,
siendo ambos parte ¡ntegrante del presente contrato.

TERCERA.- RETACIONES ENTRE tAS PARTES,

Las relaciones entre las partes que se contemplan en el presente contrato, son las propias de
dos personas jurídicas independ¡entes la una de la otra y frente a terceros. N¡nguna de las
partes, ni sus empleados, actúa o podrá interpretarse que actúa, como representante, agente
o mandatar io  de la  ot ra,  n¡  sus actos y  omis iones podrán dar  lugar  a v ínculo a lguno que obl igue
a la otra parte frente a terceros. Asimismo, ni el perfeccionamiento ni el cumplimiento de este
contrato, podrán interpretarse como una relación de asociación o de r¡esgo y ventura
compartidos por las partes aquí intervinientes.

CUARTA.. NATURALEZA DE ESTE CONTRATO.

La naturaleza de este contrato es la propia de un arrendamiento de serv¡cios de carácter
exclus¡vamente mercantil. Por lo expuesto, no se deriva relación o vínculo laboral alguno
entre las partes, ni entre la CONTRATANTE y el personal de LA CONTRATISTA.

OUINTA.- PERSONAT.

La CONTRATISTA, como entidad autónoma e independiente designará el personal capacitado y
especializado que est¡me conven¡ente para que, a su cargo, y en su nombre y representación,
desempeñe los serv¡cios objeto de este contrato. En cualquier caso, cuidará de que el personal
que desarrolle la actividad contratada, posea la t¡tulación, habilitaciones y permisos -en su
caso-, así como la experiencia y el nivel profes¡onal adecuados a los trabajos a realizar y que se
han solicitado en el Pliego de Prescripciones Técnicos.

La CONTRATISTA establecerá la organización de las tareas a realizar por su personal en la
ejecución del contrato, para lo cual su Jefe de Equ¡po mantendrá regularmente contacto con
el D¡rector Técnico del Proyecto nombrado por el (lnstituto de Turismo de la Región de
Murc ia) .
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La coNTRATlsrA designará igualmente a una persona concreta frente a la CoNTRATANTE
atribuyéndole la función de trabajador designado en materia de prevención, para er caso de que
fuese necesario.

La CONTRATISTA se obliga a adoptar las oportunas medidas de vigilancia sobre el personalque
¡ntervenga en la prestación de los servicios, con el objeto de evitar daños o sustracciones de
productos, efectos, propiedad intelectual o bienes de cualquier t¡po de la CONTRATANTE.
Independientemente, la coNTRATlsrA responderá siempre frente a la entidad contratante, o
la Administración Regional de Murcia a la que ésta pertenece, de los daños y perjuicios
causados por cualquier empleado durante el desarrollo de las actividades contempladas en los
pliegos de la presente contratación.

La realización de los trabajos que lleve a cabo el personal de la coNTRATlsrA estarán afectos
únicamente al proyecto concreto objeto de esta contratación, que tiene autonomía y
sustantividad prop¡a, no pudiendo encargárseles otras tareas permanentes o habituales de la
coNTRATANTE derivadas de necesidades similares que surjan durante la vida del proyecto.

El personal de la coNTRATlsrA adscrito a la ejecución del contrato, no podrá formar parte del
c¡rculo rector y organizativo del sector público de la comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, debiendo organizar, dir¡gir y controlar su trabajo la CONTRATISTA.

La coNTRATlsrA será la única encargada de organizar el horario, vacaciones, permisos,
l¡cencias y otros aspectos de análoga naturaleza, respecto de su personal afecto a la ejecución
del servicio contratado, debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente con la entidad
CONTRATANTE a efectos de no alterar el buen funcionamiento del servicio.

El personal de la coNTRATlsrA no podrá tener claves de acceso a la red interna de la
Admin¡strac¡ón de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc¡a, salvo que resulte
estrictamente necesario, en algún momento del desarrollo del proyecto, para la debida
ejecución del mismo. En cualquier caso dicha autorización, que deberá tener carácter
temporal, requerirá un informe previo del Director Técnico del proyecto en el que quede
constanc¡a de manera inequívoca de que el usuario autor¡zado es o forma parte de la empresa
contrat¡sta y que dicha excepción lo es en virtud de las funciones específ¡cas a realizar.

El personal que contrate la coNTRATlsrA para la prestación del servicio dependerá única y
exclusivamente de la misma, la cual poseerá todos los derechos y obligaciones inherentes a su
calidad de empleador o empresario respecto al citado personal, con arreglo a la legislación
laboral  y social  v igente en cada momento.

Asimismo la coNTRATlsrA, proporcionará los s¡gnos dlstintivos necesarios a la finalidad de
identificac¡ón clara del personal en serv¡cio que eventualmente se encuentre desplazado en el
centro de trabajo de la CONTRATANTE, o en aquellas comunicaciones que deba dirigir a
terceros como consecuencia de la ejecución del contrato.

La CONTRATANTE y la coNTRATlsrA identificarán de manera clara (sobre plano o croquis
firmado por ambas partes), el lugar u habitáculo que se ceda de manera no exclusiva a la
coNTRATlsrA para la prestación del servicio, en los casos en que el servicio así lo requiera, de
entre aquellos espacios habilitados para ello en el centro de traba¡o
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SEXTA,- OBTIGACIONES IAEORALES, SALARIATES Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

La coNTRATlsrA mantendrá durante todo el período de vigencia del contrato, la dependencia
laboral de los trabajadores que en cada momento partic¡pen en la realización de las funciones
descr¡tas, y que son objeto del presente contrato, siendo responsable de su contraprestación
económica, de la protección de sus derechos sociales y de ejecutar la función disciplinar¡a.

La CONTRATISTA con relación al personal que emplee para el desarrollo del servicio, se
responsabil¡za y se compromete a cumplir con la legislación vigente en materia Laboral y de
Seguridad Social asícomo en mater¡a de Prevención de Riesgos Laborales.

La CONTRATISTA se compromete a abonar los salarios de sus trabajadores puntualmente, a
practicar las retenciones legales a cuenta del lmpuesto sobre la Renta de las personas Físicas y al
posterior ingreso de las mismas, así como al ingreso de las cuotas de la seguridad social que
correspondan, en tiempo y forma, con respecto a todo el personal que asigne a la prestación de
los Servicios contemplados en el presente contrato.

A fin de acreditar el cumpl¡miento de tales obligaciones, la CONTRATISTA deberá facil¡tar a la
CONTRATANTE, cuando ésta así se lo requiera, fotocopia de la documentación justificativa de
haber ingresado en tiempo y forma los importes correspondientes tanto a las retenciones del IRPF
como a las cuotas de la Seguridad Social y de haber abonado los salarios de sus trabajadores.

SÉPTIMA.- NIVELEs DE cUMPLIMIENTo.

La CONTRATISTA establecerá la organización de las tareas a realizar por su personal en la
ejecución del contrato, a través del Jefe de Equipo quien mantendrá regularmente contacto
con el Director Técnico del contrato nombrado por el (lnst¡tuto de Turismo de la Región de
M urc ia )

La CONTRATANTE, a través del Director Técnico del contrato, servirá de enlace entre ésta y la
CONTRATISTA para la coordinación de la correcta ejecución de los serv¡c¡os objeto del
contrato, lo que incluye entre otras cosas: velar por el cumplimiento de los trabajos objeto de
la contratación y validar la correcta ejecución de las prestaciones del contrato a medida que se
vayan real ¡za ndo.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD DE tA CONTRATISTA,

LA CONTRATISTA asume la responsabilidad civil frente a la CONTRATANTE, derivada de la
ejecución del presente contrato, con origen en las conductas culposas o dolosas de sus
trabajadores y, en su caso, las de sus subcontratistas.

Dicha responsabilidad civil se refiere tanto a una eventual reclamación individual, como a una
serie o acumulación de reclamaciones, derivadas todas ellas del presente contrato.

La responsabilidad asumida por la CONTRATISTA tiene en todo caso un lím¡te máximo de
CINCUENTA Y CUATRO Mlt TRESCIENTOS OCHENTA Y CTNCO EUROS (54.385,00 €). Dicha
cantidad se pacta expresamente por ser la correspond¡ente al ¡mporte, IVA excluido, que la
CONTRATANTE asume frente a la CONTRATISTA, en virtud del presente contrato.



La coNTRATlsrA no será responsable, en ningún caso, por cualesquiera daños (incluidos, entre
otros, daños incidentales y consecuenciales, lucro cesante, daños por ¡nterrupción de actividades,
pérdida de información comercial u otros s¡n¡estros) derivados de forma mediata o inmed¡ata del
presente Contrato, causados por ilícitos penales.

NOVENA.. CONFORMIDAD CON LOs PtIEGOS.

La CONTRATISTA re¡tera su conformidad con los pliegos
Prescripciones Técnicos aprobados para regir la presente
Anexo I al presente contrato.

DÉc|MA.- DURAcIÓN.

de Condiciones Adm¡nistrotivos y de
contratación, que se adjuntan como
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se establece un plazo de duración de 1L meses, concretamente está prev¡sta que su ejecución
se lleve a cabo desde el 2 de febrero hasta el 31 de diciembre de 2015, quedando excluida la
posibilidad de prórroga.

UNDÉctMA.- pREcto, REvtstóN y FoRMA pE pAeO,

Como contraprestación a la ejecución del servicio, la CONTRATANTE se obliga al pago de
CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA y CTNCO EUROS (54.385,00 €), tVA exctuido,
lo que al t¡po actualmente v¡gente del 21% supone un IVA de oNCE MIL cuATRoclENTos VEINTE
EUROS CON OCHENTA Y CTNCO CENTIMO (77.420,85 €), lo que supone un total de SESENTA y
clNco MtL ocHoctENTos ctNco EURos coN oCHENTA y CTNCO CÉNT|MOS (65.805,85 €1, tVA
incluido. El preclo será pagadero en once (11) mensualidades de cinco mil novecientos ochenta v
dos euros con tre¡nta y cinco céntimos (5.982,35 €), IVA inclu¡do, a mes vencido, previa
presentación de la correspond¡ente factura en las oficinas del (lnstituto de Turismo de la
Región de Murcia>, sitas en la Avda. Juana Jugán,2, (Edific¡o Centro de Cualificación Turística),
30006-Murc¡a, con las retenciones e impuestos que legalmente correspondan, siempre y
cuando la CoNTRATANTE hubiese recibido la correspondiente transferenc¡a de fondos oor
parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc¡a para el pago en concreto.

Dado que el contrato t¡ene una duración inferior a un año, se excluye del mismo la posibilidad
de revisión de precios.

El abono se hará mediante transferencia bancaria al código de cuenta cliente (código IBAN) que se
indique en el cuerpo de la factura.

La factura deberá ir acompañada de los justificantes de la correcta ejecuc¡ón de las
prestaciones comprendidas en su concepto, para cuya ver¡ficación el ITREM tendrá un plazo
máximo de 30 días, plazo el cual se suspenderá en caso de que la contratista fuese requerida
para subsanar la just¡f¡cación presentada o aportar aquella omit¡da. Una vez verificada
correctamente la factura, el pago se realizará en un plazo máximo de 30 días.

Quedará supeditado el pago de la última factura al envío por parte de La Contratista, de un
informe global con la debida justif¡cac¡ón de todas aquellas acciones realizadas durante la
vigencia de este contrato, sin perjuicio de que el Director técnico del contrato deba validar
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cada una de las 11 facturas mensuales acreditando la debida ejecución del trabajo que se hay
ido encargando a La Contratista

Para atender a las obligaciones económicas que se deriven del presente contrato, está prev¡sta
la consignación presupuestaria y crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Ley de
Presupuestos Generales para el ejercicio 2015, en el que se debe iniciar la ejecución del gasto,
con cargo al expediente PU-72O212OL5 del presupuesto de la entidad pública empresarial.

En ejecución del presente Contrato y para el logro de los objetivos marcados, la CONTRATANTE, y
la CONTRATISTA se obligan, recíprocamente, a prestarse todo el auxilio y colaboración que sean
necesarios así como a intercambiar cuantos documentos e información se requiera en cada
momento; asimismo, ambas partes contratantes se comprometen a actuar dentro de los límites
de la buena fe, a respetar el secreto profesionaly el deber de confidencialidad hacia otros clientes
y/o proveedores de las partes contratantes.

DECIMOTERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD INTETECTUAL DE TOS TRABAJOS.

13.1 La CONTRATISTA tiene el deber de confidencialidad y secreto, tanto durante el periodo de
v¡gencia de este contrato, como una vez finalizado aqué|, de cuanta información obtengan
relac¡onada directa o ¡ndirectamente con los servicios prestados. La coNTRATlsrA asumirá las
res po nsa bil¡dad es que se pudieran derivar del incumplimiento de esta necesaria
confidencialidad en todos los ámb¡tos del servicio, de acuerdo con la normat¡va de protección
de datos estatal y autonóm¡ca.

Esta obl¡gación de confidencialidad pesa también sobre el personal de la CONTRATISTA que vaya
a estar relacionado directa o indirectamente con la prestación del serv¡cio que se contrata.

La CONTMTISTA no podrá hacer uso de la información confidencial de la otra parte a que tengan
acceso alamparo del presente contrato, para fines distintos de los recogidos en el mismo.

La CONTRATISTA se obliga a comunicar a todos los empleados y/o terceros que estén
relacionados, directa o ind¡rectamente, con la prestación de los servicios objeto del presente
Contrato, la obl¡gatoriedad del cumplim¡ento de la presente cláusula.

13.2 La CONTRATISTA acepta expresamente que los derechos de explotación de los trabajos que
desarrolle al amparo del presente contrato corresponden únicamente al ITREM, con exclusividad
y a todos los efectos, obligándose a suscr¡b¡r cuantos documentos de cesión de dicha propiedad
intelectual, o industr¡al en su caso, le sol¡c¡te la contratante a efectos de inscripción en el reg¡stro
correspondiente.

DECIMOCUARTA.- RESOIUCIÓN DEL CONTRATO.

14.1 El contrato quedará automáticamente resuelto a la llegada de la fecha de finalización
pactada, o por mutuo acuerdo por escrito entre las partes.
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14.2 No obstante lo anterior, cualqu¡era de las partes podrá resolver un¡lateralmente y sin
causa alguna el presente Contrato, en cualquier momento de su duración, mediando
comunicación escrita a la otra parte, con una antelac¡ón no infer¡or a dos meses de la fecha de
terminación interesada.

14.3 La coNTRATlsrA podrá resolver anticipadamente, de forma justificada y sin necesidad
de preaviso, el presente Contrato por los siguientes mot¡vos:

. Las causas generales establecidas en el Código de Comercio y Código Civil en general.

o Las derivadas del incumplimiento por parte de la CONTRATANTE de las obligaciones
contraídas en virtud del presente Contrato.

14'4 La CoNTRATANTE podrá resolver anticipadamente, de forma justificada y sin necesidad
de preaviso, el presente Contrato por los s¡guientes motivos:

Las causas generales establecidas en el Código de Comercio y Código Civ¡|.

. Las der¡vadas del incumplim¡ento por parte del CONTRATISTA de las obligaciones
contraídas en v¡rtud del presente Contrato.

La declaración judicial de la ¡nsolvenc¡a del CONTRATISTA en virtud del oportuno proceso
concursa t .

14.5 En caso de resolución anticipada del plazo inicial del contrato, se producirán los sigu¡entes
efectos:

. La CONTRATISTA estará obligada a prestar los servicios objeto del presente contrato hasta
el último día previsto para la prestac¡ón del mismo, antes de la resolución antic¡pada del
mismo.

La CONTRATANTE estará obligada a pagar a la CONTRATISTA el precio por los servicios
efectivamente prestados hasta la fecha de terminación o resolución.

DECIMOQUINTA.. CESIÓN A TERCEROS Y SUCESIÓN EMPRESARIAT.

15.1 Ninguna de las partes podrá ceder a terceros los derechos y obligaciones dimanantes del
presente contrato, considerándose ésta una causa de resolución automática del m¡smo.

15.2 No se entenderá por cesión a terceros (y por tanto no será de aplicación lo anterior)
cualquier supuesto de transformación social, fusión pura o por combinación, fusión por
absorción o anexión, escisión, o cualquier otra forma de transformación y/o integración
publ ico/empresar ia I  del  ( lnst i tuto de Tur ismo de la Región de Murcia>, ni  cualquier
transformac¡ón o integración de esta entidad dentro del Sector Públ¡co de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.  En cualquiera de dichos casos la ent idad que asuma las
competencias relat¡vas a la actividad objeto de esta contratac¡ón, se subrogará
automáticamente en los derechos y obl igaciones dimanantes de la misma.
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DECIMOSEXTA.- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

16.1 cuando la prestación de servicios de la coNTRATlsrA implique la ejecución de acciones en
un centro de trabajo de la CoNTMTANTE, con anterioridad al inicio de la prestación de los
serv¡cios, la CoNTRATANTE adoptará las medidas necesarias para que la coNTRATtsrA, rec¡ba
la información y las ¡nstrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el centro
de trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así como sobre las
medidas de emergenc¡a a aplicar, para que ésta de traslado a sus respectivos trabajadores.

16.2 La coNTRATlsrA se compromete a organizar los recursos necesarios para el desarrollo de
las actividades preventivas, a realizar la pertinente evaluación de riesgos, a realizar controles
periódicos de las condiciones de trabajo, a garantizar la formación e información a los
trabajadores que adscriba a la prestación del servicio, así como a la vigilancia periódica de su
estado de salud en función de los riesgos inherentes a su trabajo, en los términos establecidos
en la normativa vlgente en materia de prevención de riesgos laborales.

16.3 La CONTRATISTA se compromete a la formación e información a los trabajadores que
adscriba a la prestación del servicio en relación con las actividades preventivas, así como a la
vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes a sus trabajos,
en los términos establecidos en la normativa vigente en materia de prevención de riesgos
la bora les.

Asimismo, la CONTRATISTA se obliga a comunicar, a todos los trabajadores adscr¡tos al
servic¡o, todas las medidas de protección de riesgos laborales, referentes al centro de trabajo
de la CONTRATANTE donde, en su caso, hubieren que ejecutar acciones del servicio objeto del
contrato, que le hayan sido comunicadas por esta última.

16.4 Ambas empresas se comprometen a cooperar y a establecer, en su caso, los medios de
coordinación que sean necesarios para la aplicación de la normativa sobre prevención de
riesgos laborales.

DECIMOSÉPTIMA,- MODIFICACIONES.

El presente contrato no podrá ser modificado salvo en virtud de acuerdo expreso al efecto,
formalizado por escr¡to entre ambas partes contratantes.

DECIMOCTAVA.- NULIDAD PARCIAI.

Si en cualquier momento fuese decretada, por algún Tribunal con jurisdicción competente, la
nulidad total o parcial de alguna de las cláusulas del presente contrato, carecerá ésta de fuerza
v¡nculante, sin que dicha nulidad afecte en modo alguno a la legalidad, validez o ejecutab¡l¡dad del
contenido del resto de las cláusulas del contrato que, por tanto, serán consideradas como válidas,
eficaces y vinculantes para las partes contratantes
DECIMONOVENA,- NOTIFICACIONES,

Cualquier notificación, modificación circunstancial relevante, solicitud o requerimiento exigido
que pueda o deba ser comunicado según las previsiones de este Contrato, se realizará por escrito
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y utilizando cualesquiera med¡os admitidos en derecho, que garant¡cen el conoc¡m¡ento
fehac¡ente de la misma a la otra parte contratante.

El coNTRATlsrA se somete en pr¡mer lugar a lo dispuesto en los pliegos de cláusulas
Adm¡nistrativas y de Prescr¡pciones Técnicas aprobados para regir el procedimiento negociado de
la presente contratac¡ón.

Para todo lo no previsto en los documentos señalados anter¡ormente, las partes se regirán por el
Derecho español y, en concreto, serán de aplicación las disposiciones del código de comercio,
leyes especiales, usos mercantiles y Cód¡go C¡vil.

cualquier conflicto o discrepancia relativos en relación con la preparación, adjudicación, efectos,
cumplimiento y extinc¡ón del presente contrato, y que no pud¡era solventarse de mutuo acuerdo
entre las partes, se someterá expresamente a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales del
orden jur¡sdiccional de lo civil de la ciudad de Murcia, de conformidad con lo señalado en el
artículo 21.2 TRLcsP, con renunc¡a expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el presente documento,
por duplicado ejemplar y a un sólo efecto, en el lugar y fecha al principio indicados.

POR:
IA CONTRATISTA

Miguel Morejón de Girón Ruiz
Administrador Solidario

POR:

P.S. Dirección General ITREM
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ANEXO I

PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS Y
DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE

CONTRATACIÓN
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PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA CONTRATAR EL DESARROTTO DE TRABAJOS DE DtSEÑO
GRÁFICo PARA EL INSTITUTo DE TURISMo DE tA REGIÓN DE MURCIA DURANTE EL AÑo 2015

1. ANTECEDENTES, OBJETO, RÉGIMEN JURíDICO Y PUBLICIDAD.

1.1.- Antecedentes. (El Instituto de Turismo de la Región de Murcia> es una entidad
públ ica empresar ia l ,  per teneciente a l  sector  públ ¡co de la  Comunidad Autónoma de la  Región
de Murcia y adscrita funcionalmente a la Consejería de Industr¡a, Turismo, Empresa e
lnnovación. Fue creada mediante la Ley f4/2OL2, de 27 de dicienrbre v t¡ene atribu¡das
competencias en materia de gestión, promoción y comercialización del turismo en la
Comunidad Autónoma de la  Región de Murc ia.

En nuestro actual entorno sobresaturado de mensajes, los programas de
comunicación tienen que destacar del resto para producir resultados pos¡t¡vos, y para ello se
hace necesario el contar con profes¡onales del mundo del diseño gráfico en las campañas de
comunicación/ in formación qué determinen que mensaje enviar  y  cómo hacer lo  con
efectividad para lograr el mayor ¡mpacto.

El diseño gráfico estratég¡camente or¡entado es capaz de generar una muy deseable
reacción en cadena: las impresiones positivas incrementan el valor percibido por los
clientes, lo que a su vez hace crecer las ventas.

En el panorama turístico actual, la mayor parte de las empresas e ¡nstituciones
utilizan el diseño gráfico como una herramienta estratég¡ca de negocio, dado que en la
actual¡dad el sector turístico hace uso de grandes campañas de publicidad, en las que el
diseño y la creat¡vidad son muy destacados, para intentar atraer a la mayor parte de turistas
y/o compradores posible.

Para todo ello, se hace necesario el desarrollo de acciones (sobre todo de
comunicación e in formación)que llevan a su vez emparejados trabajos de diseño gráfico. /  

. -  v  comunrcacron e In lormacronJ que l levan a su vez empareJados t rabajos de drseno gra l rco que
----.\ un¡dos a diversas herramientas, respondan a las neces¡dades arriba indicadas y se amolde a las

-tt----¡ecesidades 
demandadas tanto por el tur¡sta como por el sector empresarial.

1.2.- Ob¡eto, El presente pl¡ego t¡ene por objeto establecer las cláusulas
adminis t rat ¡vas que van a regi ren e l  proced¡miento negociado s in publ ic idad prev¡a para
la contratación un servicio para el (DESARROLLO DE TRABAJOS DE D|SEÑO GRÁFICO PARA EL
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGION DE MURCTA DURANTE EL AÑO 2015)) ,  por  un p lazo de
duración de 11 meses, en la forma y con las especif¡cac¡ones técn¡cas contenidas en el
correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas.

1.3,- Régimen juridico y publ¡cidad. La contratac¡ón y ejecución del contrato a que
se refiere el presente Pliego se ajustará a las cláusulas administrativas y prescr¡pciones técn¡cas
contenidas en el presente Pliego y en el Pl¡ego de Prescr¡pc¡ones 1écn¡cas, ten¡endo éstos
carácter contractual, s¡n perjuicio de las especificaciones que puedan resultar de las
negociaciones que se deriven del presente procedintiento entre (lnstituto de Turismo de la
Reg¡ón de MurciaD y el contratista que resulte f¡nalmente adjud¡catario del mismo.

EI ITREM es una ent¡dad públ¡ca empresarial de las previstas en los art. 46 y ss de la
Ley 7/2OO4, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen lurÍdico de la Administración
Públ ica de la  Comunidad Autónoma de la  Región de Murc ia.  De acuerdo con e l  apar tado
segundo del artículo 46, el ITREM se rige por el Derecho Privado, excepto en la formación de la
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voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades adm¡nistrativas que tenga atribu¡das
y en los aspectos específicamente regulados para las m¡smas en dicha Ley, en sus normas de
creación y en la legislación presupuestar¡a.

En lo que a contratación se ref¡ere, de acuerdo con el artículo 66 de la Ley L4/2OI2,
de 27 de diciembre, por la cual se crea el ITREM, éste tendrá la consideración de poder
adjudicador de los previstos en el artículo 3.3 b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Públ¡co (TRLCSP), por lo que los contratos que celebre se regirán por la legislación
v¡gente en materia de contratación administrativa, en lo que le sea de aplicación.

Así pues, la entidad pública empresar¡al ITREM desarrolla la presente contratación,
en su calidad de poder adjudicador que no t¡ene el carácter de Adm¡nistrac¡ón Pública, con
sujeción a lo prev¡sto en el artículo 191 del TRLCSP y en sus Instrucc¡ones Internas de
Contratación. En todo lo demás esta contratac¡ón se regirá por lo establecido en el
ordenam¡ento jurídico privado, por lo que habrá que estar a lo establec¡do en el presente
pliego, el documento de formalización del contrato, y en lo no regulado específicamente en los
mismos,  por  lo  establec¡do en la  Ley General  de Publ ¡c¡dad,  en leg is lac ión común,  mercant i l  y

c iv i l ,  y  en las demás d isposic iones especia les que resul ten de apl icac ión.

A los efectos de la presente contratación y de las norntas y documentos que
const¡tuyen su régimen juridico, se entenderá por (poder adjudicadorr o simplemente por
(contratanteD al  ( lnst¡ tuto de Tur ismo de la Reg¡ón de Murcia>, y se entenderá por (empresa

contrat istaD o s¡mplemente por (contrat ista) o (adjudicatar iaD a la empresa o empresar¡o que
aquélla contrate para la realización de las prestaciones en cuestión. Por su parte, las
referencias al <órgano de contratación)) han de entenderse referidas al órgano competente de
la ent¡dad públ ica empresar ial  ( lnst i tuto de Tur¡smo de la Región de Murc¡aD.

En cumpl¡miento de lo d¡spuesto en el art. 191., letra c) del TRLCSP y en el punto 2.2

de las Instrucciones Internas de Contratac¡ón del ITREM, ésta publicará en el Perfil del
Contratante v/o medios alternat¡vos o adicionales, el correspondiente anuncio de

ormal izac ión.

Así pues en lo que a la contratación respecta, y de acuerdo con lo previsto en el

apar tado d)  del  punto 1y en e l  apar tado b)  del  punto 3 del  ar t ícu lo 3 de la  TRLCSP; la  ent¡dad
(lnstituto de Turismo de la Región de Murc¡aD desarrolla el presente procedimiento negociado

sin publicidad previa, en su calidad de poder adjudicador, con suieción a lo previsto en los

artículos 137.2 del ÍRLCSP v en sus Instrucciones lnternas de Contratac¡Ón.

De este modo, en lo que respecta a los proced¡mientos negociados sin publ¡cidad
previa, al menos se tendrá que invitar a tres empresas, debiendo quedar demostrado en todo

momento la concurrencia competitiva que marca este tipo de proced¡mientos.

2. PRESUPUESTO, EXISTENCIA DE CRÉDtTO.

2.1.- El valor est¡mado para esta contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el art.

88 del  TRLCSP, es de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS
(59.385,00 €), IVA excluido; lo que dado las características de la contratac¡Ón supone un
presupuesto máximo de licitac¡ón de CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y

CINCO EUROS {59.385,00 €}, IVA excluido, que al t¡po actual del 21% supone un importe de

IVA de DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS
/]2.470,55 €), y un total de SETENTA V UN Mlt OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS

g.'
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CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (71.855,85 €) tvA ¡nclu¡do. Todo e o sin perjuicio de que
el precio final resultante de la negociación pueda ser inferior al presupuesto máximo inicial.

2.2. El abono del servicio se efectuará con carácter mensual, previa presentación de la
correspond¡ente factura, con las retenciones e ¡mpuestos que legalmente correspondan, así
como de los correspondientes just¡ficantes que acrediten la correcta prestac¡ón del servicio
correspond¡ente a cada mensualidad, en las oficinas del ( Instituto de Turismo de la Región de
MurciaD, sitas en Ia Avda. Juana Júgán,2, (Edificio Centro de Cualificación Turística), 30006-
M u rc¡a.

2.3. En el precio queda incluido cualquier otro tipo de gasto que se necesite satisfacer
para la realizac¡ón de las prestaciones contratadas, ya sean gastos generales, financieros, de
material, de equipo técn¡co, de personal, de seguros sociales, de seguros de responsab¡lidad
civil o de cualquier otra naturaleza, así como el beneficio imputable a su gestión, cánones,
tasas, impuestos y contr¡buciones de cualquier clase que sea, a excepción del IVA que se
adicionará a cada factura como part¡da independiente.

2.4, Para atender a las obligaciones económicas que se deriven del contrato por el que
se solicita oferta, está prev¡sta la consignación presupuestaria y crédito adecuado y suf¡c¡ente,
de acuerdo con el expediente de Retención de Crédito Anticipado RP-86/2014 exped¡ente
presupuestar¡o PU-72 perteneciente al Presupuesto para el ejercicio 2015 de la entidad
públ ica empresar¡a l  ( lnst i tu to de Tur ismo de la  Región de Murc ian.

2.5. No se admitirán ofertas cuyo importe sea superior al presupuesto máximo fijado
para la presente contratación.

2.6^ El pago se efectuará mediante transferenc¡a bancaria a nombre del adiudicatario
contratista, en la cuenta bancaria que éste ¡ndique en su oferta o en cualquier otra que

notifique expresamente a la entidad contratante con poster¡oridad. Para proceder al pago de
la factura, tal y como se ha señalado anteriormente, ésta deberá ir acompañada de los

-l------Ustificantes de las prestaciones comprendidas en su concepto, para cuya verificación el ITREM
tendrá un plazo máximo de 30 días, plazo el cual se suspenderá en caso de que la contrat¡sta
fuese requerida para subsanar la justificación presentada o aportar aquella omitida. Una vez
verificada correctamente cada factura, los pagos se realizarán en un plazo máximo de 30 dias
desde la verificación.

2.7. En las ofertas económicas que se formulen, se especificará la cantidad propuesta
IVA excluido, para todo el período de duración del contrato, entendiéndose siempre, que en la
cantidad propuesta se incluye cualquier otro t¡po de ¡mpuesto o carga fiscal que le sea de
aplicación, en su caso, por la naturaleza del contrato. Del mismo modo, el precio de
adjudicación engloba cualquier gasto que a la empresa le produzcan las obligaciones
contractuales, quedando incluido en este precio todos los conceptos enumerados en
aDartados anteriores.

En part¡da separada se espec¡f¡cará la cantidad correspondiente al lVA, ¡ndicando el
tipo en vigor al momento de presentar la oferta.

3. DURACIÓN Y REVISIÓN DEt PRECIO.

El plazo de ejecución previsto para la presente contratación es de once
in¡nterrumpidos, durante el  año 2015, quedando excluida la posibi l idad de prorroga.
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El precio del contrato así mismo
proporcional, si como consecuencia de los
decidiese modif icar el  número de horas de
deb¡damente justif¡cada.

4, PARTICIPANTES,

. 
Podrán partic¡par en er presente procedimiento aque|as personas naturares o jur¡d¡cas

a las que se les haya cursado invitación de partic¡pac¡ón, prev¡a comprobación de su
personal idad y capacidad jur íd ica,  asícomo de su solvencia.

5. OFERTAS Y DOCUMENTACIóN PREVIA.

5.1.- Modo de presentación de ofertas, lugary plazo:
Las ofertas se presentarán en un sobre cerrado y firmado por er ricitador o persona que

le represente, que deberá contener la documentación señalada en el apartado 6.2 sigu¡ente.

Dicho sobre se presentará en ras oficinas de (rnst¡tuto de Turismo de ra Región de
Murcia)), s¡tas en Av. Juana Jugán núm. 2 (Edificio CCI), 30006 - Murcia, en horario de 9:00 a
14:00,  de lunes a v iernes,  en e l  p lazo que se ind¡que en la  inv i tac ión,  e ind icando de manera
legib le:
- El nombre o razón sociar del oferente, domicir¡o y número de ident¡ficación fiscar,

persona de contacto, teléfono y dirección de correo electrónico a efecto de
notificaciones.
La denominación de la contratación (DE5ARRoLLo DE TRABAJos DE DrsEño GRÁFrco
PARA EL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA DURANTE EL AÑO 2015,) .

5.2,- El sobre contendrá la siguiente documentación:

5.2.1. Proposición económica expresada conforme al modelo que figura como Anexo
al presente Pliego. En caso de que no se especifique el ¡vA, a todos ros efectos se entenderá
que las ofertas presentadas comprenden no solo el precio del contrato, s¡no también el
¡mporte del LV.A. al t¡po vigente en el momento de recepción de la oferta, de conformidad con
lo d¡spuesto en el artícuro 88.1 de la Ley 37/1992, de 2g de d¡c¡embre, del rmpuesto sobre el
valor Añadido y en el artículo 25 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de d¡c¡embre, que
aprueba Reglamento del  c i tado impuesto,  así  como cualquier  ot ro t ipo de gasto que se
neces¡te sat¡sfacer para la realización del mismo.

5 2.2 Propuesta técnica con la indicación de todas las especificaciones técnicas que se
requ¡eren en el Pl¡ego de Prescripciones Técnicas de esta contratación.

La falta de presentación de alguno de los documentos relacionados en este apartado
5.2 podrá determ¡nar  la  no considerac ión de la  proposic ión y la  exc lus ión del  l ¡c¡ tador .  No
obstante, si a juicio del órgano de contratación éste observare defectos u omisiones
subsanables en la nrisma, podrá concederle un plazo no superior a tres días hábiles, con objeto
de que los concurrentes interesados puedan corregir o aportar la clocumentación pertinente,
previa su comunicación verbaly/o a través de correo electrónico.

se disminuírá automát¡camente de forma
servicios contratados, la entidad contratante
prestación del servicio, siempre de manera

....--



l i ' : , ' , rr" 
H 

i ; '  1,. ; : ,¡".1.

La empresa oferente podrá presentar ún¡camente una oferta, sin perju¡c¡o de la
posible negociación posterior de parte de su conten¡do, cuyo ¡mporte además no supere el
prec¡o máx¡mo de licitación señalado anteriormente y, así m¡smo deberá ser debidamente
formulada según las condiciones exig¡das en este pliego.

La concurrencia al presente procedimiento de contratac¡ón supone la presunción de

que por parte det la empresa oferente se acepta el contenido de este pl¡ego y del Pliego de

Prescr¡Dc¡ones Técnicas en su totalidad.

6. GARANTíAS.

De conformidad con lo establec¡do en el artículo 104 del TRLCSP, y a la v¡sta de la

naturaleza de las contraprestac¡ones objeto del contrato, el (lnst¡tuto de Tur¡smo de la Reg¡ón

de Murc ia> no considera necesar io la  ex igencia de garant ía a lguna.

7. DOCUMENTAC¡óN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO DEL PROCEDIMIENTO.

El l¡citador que resulte adjudicatario del presente procedimiento, tendrá que

presentar en un plazo máximo de 10 días hábiles a contar desde el día s¡gu¡ente a la recepc¡Ón

de la comunicación de la resolución de adjud¡cación, la siguiente documentación:

L.- Certificado posit¡vo de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

2.- Cert¡ficado positivo de la Agencia Tf¡butaria de la Región de Murcia de encontrarse al

corr¡ente de obligaciones tributarias con la Hacienda Regiona..

3.- Certificado positivo de la AEAT de encontrarse al corr¡ente de obligaciones tributar¡as con

la Hacienda Estata l .
4.- Acred¡tac¡ón de estar dado de alta en la matrícula fiscal del IAE en el epígrafe adecuado a

la mater¡a de contratación objeto de la presente contratación, y de hallarse al corriente de

las obligaciones fiscales derivadas del mismo. Todo lo cual podrá acreditarse de las

siguientes maneras, según el caso:
a) presentación del documento de alta, refer¡da al últ¡mo ejercic¡o corrlellte, completado

con una declarac¡ón responsable de no haberse dado de baja en la matr¡cula del citado

rmpuesro.
b) presentación de un recibo de pago del lAE, referido al último ejercicio corr¡ente,

comnletado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la

matrícula del c¡tado ¡mPUesto.
c) Presentación del documento de alta, en algún e.iercicio anterior, completado con una

declaración responsable de no hallarse obligado al pago del citado impuesto y con una

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado

rmpuesro.
d) Presentación de una cert¡ficación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria,

señalando que en la actualidad está dada de alta en el epígrafe correspondiente'

completado con una declaración responsable de no hallarse obligado al pa8o del

c¡ tado ¡mDuesto.

8. CRITERIOS DE VATORACIóN A TENER EN CUENTA PARA LA AJUDICACIÓN.

Los señalados en el Pliego de Prescripciones Técn¡cas.



9. FORMALIZACIóN DEt CONTRATO.

El documento en que se formalice el contrato será privado. No obstante, el contrato se
formalizará en escr¡tura pública cuando así lo sol¡cite el contratista, s¡endo a su costa los gastos
derivados de su otorgamiento, debiendo entregar al órgano de contratac¡ón la primera copia
del  mismo.

5i por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato, la entidad
contratante podrá acordar dejar s¡n efecto la adjudicac¡ón, en cuyo caso procederá la
indemnización de los daños y per ju ic¡os ocasionados.

10. OBTIGACIONES DEL CONTRATISTA.

10.1.- El contratista que resulte adjud¡catar¡o vendrá obligado a cumpl¡r las
condiciones contractuales previstas en los pliegos de prescripciones Técnicas y cláusulas
Ad ministrativas, s¡endo asimismo responsable de la calidad técn¡ca de los trabajos, así como
de las consecuencias que se deduzcan para la empresa contratante ó para terceros de las
omis¡ones, errores cometidos ó conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.

10.2.- El adjudicatario vendrá obligado al cumpl¡miento de las disposiciones v¡gentes
en mater¡a laboral, de seguridad social y de segur¡dad e higiene en el trabajo, con respecto al
personal que emplee para el desarrollo del servicio obieto de esta contratac¡ón.

10.3. -  E l  ad judicatar io  queda obl ¡gado a l  cumpl imiento del  p lazo de e jecución del
contrato. Si llegado el término de dicho plazo, el contrat¡sta hubiera ¡ncurrido en mora por
causas imputables al mismo, la empresa contratante podrá optar por exigir el cumplimiento
del  contrato o la  resoluc ión del  mismo,  con e l  resarc imiento de daños y abono de in tereses en
ambos casos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1.124 del código civil.

10.4.- En todo caso, la constitución en mora del contrat¡sta no requerirá interpelación
o intimación previa por parte de la empresa contratante.

1.0.5.- Deber de confidencialidad V secreto. De conformidad con dicho deber, la
empresa adjudicataria asum¡rá las responsa bilidad es que se pudieran derivar del
¡ncumplim¡ento de esta necesaria confidencialidad en todos los ámb¡tos del serv¡cio, de
acuerdo con la normat¡va de protección de datos estatal y autonóm¡ca.

10.6.-  El  Organo de Contratación podrá sol¡c i tar al  adjudicatar¡o en cualquier
momento, que vuelva acreditar la persistencia de su s¡tuación de encontrarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributar¡as y de Seguridad Social, pudiendo ser su falta de
acred¡tac¡ón motivo de resolución del contrato.

10.7.- EI contrato se entiende convenido a riesgo y ventura del contratista.

10.8.- La empresa contrat¡sta está obligada al cumplimiento de las disposiciones
legales en mater¡a fiscal, laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales. El
incumplimiento de estas obligaciones o las infracciones de las disposiciones sobre estas
mater¡as, no implicará responsabilidad alguna para la entidad contratante, o para la
Admin¡stración Regional de Murc¡a, a la cual pertenece. En tal caso se repercutirá sobre el
adjudicatario cualquier efecto o sanción que, directa o subsidiariamente, recayeran sobre ella.
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La empresa adjudicataria será la única responsable de los accidentes y perjuicios de
todo género que pudieren sobrevenir por no cumplir lo legislado sobre estas materias o por no
actuar  con la  debida d¡ l igencia,  ya que se considera que en e l  prec¡o contratado están inc lu¡dos
todos los gastos prec¡sos para cumplimentar deb¡damente dichas disposiciones legales y
asegurar los posibles riesgos. En caso de acc¡dentes ocurridos en el ejercicio de sus funciones,
el adjudicatar¡o se atendrá a lo d¡spuesto a estos efectos en la leg¡slac¡ón vigente, siendo en
todo caso único responsable de su incumplimiento, y sin que bajo n¡ngún concepto pueda
quedar afectada la entidad contratante, o Adm¡n¡strac¡ón Regional de Murcia a la que
perrenece.

10.9.- La empresa contratista establecerá Ia organ¡zac¡ón de las tareas a realizar por su
personal en la ejecución del contrato, para lo cual nombrará un Jefe de equipo que mantendrá
regularmente contacto con el Director técnico del contrato nombrado Dor (lnstituto de
Tur ismo de la  Región de Murc¡a)

10.10.-  E l  ad iudicatar¡o se obl iga a adoptar  las opor tunas medidas de v ig i lanc ia sobre
el personal que intervenga en la prestac¡ón de los servicios, con el obieto de evitar daños o
sustracc¡ones de productos, efectos o bienes de cualquier tipo. Independ ientemente, el
adjudicatar¡o responderá siempre frente a la entidad contratante, o la Adm¡n¡stración Regional
de Murc ia a la  que per tenece,  de los daños y per ju ic ios causados por  cualquier  empleado
durante e l  desarro l lo  de las act iv idades contempladas en los p l iegos de la  presente
contratación.

10.11.-  f l  ad judicatar¡o se responsabi l izará de la  indemnización por  daños que se
puedan ocasionar  a terceros,  así  como los que ¡nf r ing¡eren a la  ent idad contratante y  a l
personal  dependiente de la  misma,  como consecuenc¡a de la  real izac ión de los serv¡c¡os.

--------servicio 
dependerá única y exclusivamente cle la empresa ad.ludicataria, la cual poseerá todos

los derechos y obl igac iones inherentes a su cal idad de empleador  o empresar¡o respecto a l
c¡tado personal, con arreglo a la legislación laboral y social vigente en cada momento.

11. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONTRATANTE.

L1.1.- La entidad contratante no¡nbrará un D¡rector Técnico del contrato, quien servirá
de enlace entre la contratante y la contratista para la coordinac¡ón de la correcta ejecución de
los serv¡cios objeto del contrato, lo que incluye entre otras cosas: velar por el cumplimiento de
los trabajos objeto de la contratación y validar la correcta ejecución de las prestaciones del
contrato a Ined¡da que se vayan realizando. No obstante, para atender aquellas cuestiones no
ordinarias que pudieren afectar sustanc¡almente a las condic¡ones del contrato, será
competente la Dirección General del ITREM, en su calidad de órgano de contratación.

I1.2.- La entidad contratante proporcionará a la contratista todos aquel¡os datos e
información necesar¡a que se requ¡era para la correcta e.jecr-rción de los trabajos objeto de esta
contratac¡ón.

11.3. -  La ent¡dad contratante t iene la  obl igac ión de abonar e l  prec io convenido una vez
recibido o informado de conformidad el trabajo por el Director Técn¡co del contrato.
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12, EJECUCION DEL CONTRATO.

12.1.- El contrato habrá de ejecutarse con estricta sujeción a ras cráusuras der mismo y
de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones que para su ejecución diere at contrat¡sta ra entidad
contratante a través de su Director Técnico.

12.2. El seguim¡ento y control de trabajos se efectuará sobre la base de un
segu¡m¡ento cont¡nuo de la evolución de ros mismos [evado a cabo entre er Jefe de equipo
designado por la empresa adjudicataria y er Director Técnico designado por er (rnstituto de
Tur¡smo de la Región de Murcia> Dichas persorras podrán reunirse periódicamente ar efecto,
según acuerden ambas partes, ya sea en la sede de la contratante o en la de la contrat¡sta.

12.3.- Dadas las circunstancias excepcionales del servicio objeto de esta contratación,
la ejecución de las prestaciones del contrato siguiendo las pautas marcadas por las
necesidades del servicio podrá realizarse parte del t¡empo en las oficinas del Instituto de
Tur¡smo de la Región de Murcia ( ITREM)s¡tas en la Av. Juana Jugán ne 2 de Murcia,  en aras a la
ag¡lización de los trabajos a realizar y la correcta coordinación de los mismos con los servicios
de desarrollo de software, de documentación y de webmaster. Durante ese espacio de t¡empo

I  " l  
personal  de la  empresa contrat is ta ocupará a lguna de las zonas habi l i tadas en e l  ed i f ic io

\ 
put" el desarrollo de prestaciones por parte de personal externo, las cuales se encuentran

I  debidamente hab¡ l i tadas a l  e fecto,  s¡n per ju ic¡o de que deban t raer  e l  mater¡a l  y  equipos

"  
l ¡  n e c e s a r i o s  a l e f e c t o .

\ \  I  I l
\Y l l
Y \ 12 4.- Si durante el desarrollo del trabajo, se detectase la conveniencia o necesidad de

Y \l \ su modificación o la realización de actuac¡ones no contratadas, se actuará conforme establezca
\ \  \ l  la legis lación apl icable a la ent¡dad contratante en tanto que forma parte del  Sector públ ico de

=*J l\ 
v la Región de Murcia.

t \
, /  \  \ ,

? 
' 12.5.- Finalmente, y con carácter general la contrat¡sta adjudicataria vendrá obligada a

----fl¡ego 
y en el Pliego de Prescripciones Técn¡cas, siendo ambos parte integrante del documento

en virtud del cual se formalice el contrato.

13.. PROPIEDAD INTELECTUAT DE tOS TRABAJOS.

La empresa contrat¡sta acepta expresamente que los derechos de explotación de los
t rabajos desarro l lados a l  amparo del  presente contrato corresponden ún¡camente a l
(lnst¡tuto de Turismo de la Región de Murc¡a)), con exclusividad y a todos los efectos,
obligándose a suscr¡bir cuantos documentos de cesión de dicha propiedad intelectual, o
industrial en su caso, le solicite la contratante a efectos de inscripción en el reg¡stro
correspondiente.

14.- CESIÓN DEL CONTRATO.

No podrán ser cedidos a terceros los derechos y obligaciones dimanantes del contrato
que se formal¡ce en virtud del presente proced¡miento. No se entenderá por cesión a terceros
(y por tanto no será de aplicación lo anterior) cualquier supuesto de transformación social,
fusión pura o por combinación, fusión por absorción o anexión, esc¡sión, camb¡o de
acc¡onar¡ado o cualqu¡er otra forma de transformación y/o integración empresarial de
(lnst¡tuto de Turismo de la Región de Murciar, ni cualqtrier transformación o integración de
esta empresa dentro del Sector Públ¡co de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En
cualquiera de d ichos casos la  ent¡dad que asuma las competenc¡as re lat ivas a la  act iv idad
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objeto de esta contratación, se subrogará automát¡camente en los derechos y obligaciones
dimanantes de la misma.

15.- FUERO APLICABLE.

Para las cuest¡ones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente
contratac¡ón, las partes renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles, para acogerse expresamente a los juzgados y tribunales de la ciudad de
Murcia.

En Murc¡a, a 12 de diciembre de 2014

EL DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA

P.S. El Secretar¡o General de la consejerÍa de Industria,
Turismo, Empresa e Innovación.

(Orden tro de 2014 (BORM 3-

nzález Ma

$
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F,n dichos precios se incluye cualquier impuesto o gasto que sea de aplicación al presente
contrato, excluido el IVA. que figura corno paíida independiente.

(Lugar. fecha. sello y fir'nra.¡

ANEXO

(NOIA: A suscribir en docunento privado por el representante legul del oJerente persona
jurídica, o en su ca\o, previa las oportunas adaptaciones, por el oJbrenle persona;fís ica).

MODELO DE PROPOSICIÓN DCONÓMICA

D./D".  . . . . . . . . . . . . . . . .  con D.N. l .  rúrn.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  cor)
d o r n i c i f  i o  e f r  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  p r o v i n c i a  d e  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - ,  C l  . . _ . . - . . . . . - . . - . . . .
¡ur rero . . . . . . . . . ,  p iso . . . . . . . . . ,  C.P.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  en nontbre y  representac ión dc

- . . . . . . . . . . . ,  cot l  C. l .F.  núrn.  . . . . ,  son dom¡c¡ l io
eu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  prov inc ia de . . . . . . " . . . . . . . . . . . ,  C/  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . ,  n [unero . . . . . ,
p iso . . . . . . . . . . . . ,  con te léfono l r i ¡nr .  . . . . . . . . .  ¡ ,  con d i recc iórr  e lect r .ón ica:

Entelado de las condiciones y requisitos para concuffir al procedimiento negociado para
Ia contratación de un servicio de (DESARRoLLo DE TRABAJoS DE DISEÑO GRÁFIco PARA EL
INSTITUTO Dt TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA DURANTE EL AÑO 2015,, .  CrCC qUC 5E
encuentra en situación de acudir- como licitador a dicho orocedimiento. v a cstos et'ectos.

DICLAIIA

Que conoce los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas que rigen dicha
contratación y que acepta incondicionalmente todas sus cláusulas y prescripciones, quc reúne
todas y cada un¿ de las condiciones exigidas en los mismos para contratar, no hallándose
corrprendido en ninguna de las circunstarrcias que, segúur la lcgislación vigente, le pudicran

:::i::: :: ll *::::'- :\'"¡,,;;::'il2'i:^,,",1,,,"'i,,,f)))l':;';:;",".::) "';"T:::Iobjeto dei coutrato antes señalado, con estricta sujeción a los explesados reqLrisitos y
icioncs, pol el precio de oontrato de: (expresar en lelra,s y nú¡¡s¡otil



PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS qUE HA DE REGIR EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN
PUBLICIDAD PARA CONTRATAR Et DESARROLLO DE TRABAJOS DE DISEÑO GRÁFICO PARA EL
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIóN DE MURCIA DURANTE EL AÑO 2015.

1. OBJETO.

En el panorama turístico actual, La total¡dad de empresas utilizan el diseño gráfico como
una herramienta estratégica de negocio, sacando partido de un hecho tan obvio como a menudo
¡gnorado: "Nos influye lo que vemos".

Cualqu¡er representación física de la imagen de una empresa que perciba la gente, ya sea
una carta escr¡ta en papel t¡mbrado, un producto y su embalaje, un folleto, un logotipo en un
anunc¡o, un cartel, un vehículo rotulado o una página web, es una magnífica oportun¡dad para
ganar respeto y  admirac ión.  Y las empresas pueden obtener  la  opin ión favorable de sus c l ientes
med¡ante un uso in te l igente de los múl t ip les e lementos de su programa de comunicación.

En nuestro actual entorno sobresaturado de mensajes, los programas de comunicac¡ón
t¡enen que destacar del resto para producir resultados pos¡t¡vos, y para ello se hace necesar¡o el
contar con profesionales del mundo del diseño gráfico en las campañas de
comunicación/información qué determinen que mensaje enviar y cómo hacerlo con efectividad
para lograr el mayor impacto.

El diseño gráf¡co estratégica mente orientado es capaz de generar una muy deseable
reacc¡ón en cadena: las impresiones positivas incrementan el valor percibido por los clientes, lo
que a su vez hace crecer las ventas.

En el panorama turístico actual, la mayor parte de las empresas e instituciones utilizan el
diseño gráfico como una herramienta estratégica de negocio, dado que en la actual¡dad el sector

hace uso de grandes campañas de publ ic idad,  en las que e l  d iseño y la  creat iv idad son
muy destacados, para intentar atraer a la mayor parte de turistas y/o compradores pos¡ble.

En consecuencia, para el ITREM, se hace necesario el desarrollo de acciones (sobre todo de
comunicación, publicidad e información) que llevan a su vez emparejadas trabajos de diseño gráfico
que unidos a d iversas herramientas,  respondan a las necesidades arr iba ind icadas y se amolden a
las necesidades demandadas tanto por  e l  tur is ta como por  e l  sector  empresar ia l .

Los trabajos consisten básicamente en el desarrollo de labores de diseño, retoque
fotográf¡co, diseño vectorial, maquetac¡ón, programación/ optimización web y maquetación
ed¡torial, lo que se ha estimado que suporrdrá un mínimo de 3.2L0 horas de trabajo efect¡vo.

De este modo, el ITREM precisa contratar el sigu¡ente serv¡cio:

1.-Diseño global, morcos osociodos, bonners, elementos web de corócter v¡suol.
Desarrol¡o de tareas asociadas tanto a d¡seño fotográf¡co como a vector¡al (manipulación previa de
recursos vector¡ales antes de su exportac¡ón alsoftware de diseño fotográfico).

2.-Adoptctcíón de compctños y moteriol externo pdro uso global.
Adaptac¡ón de logos y/o campañas contratadas externamente a elementos posteriores, tanto a
n¡vel  web como a n ive i  ed i tor ¡a l .

1t6
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3.-Moquetocíón de moteriol v¡suoi: onuncios y publ¡rreportojes en prenso, folletos, corteles, mopos,
flyers, poro public¡dod y compaños específicas, merchondising, etc......

4.-Reolizoción de s¡tes temáticos y especioles pora lo web turíst¡ca regional.
Realización de sites asociados al portal turístico regional mediante cod¡ficación HTML, lenguaje de
programación CSS y técnicas de adaptabi l idad web.

s.-Progromoción de moiling y microsites con los últimas tendenc¡os de odoptabilidod y usdb¡l¡dod
poro soportes móviles.

6.- Retoq ue f otog róf¡ co.
Manipulación previa de recursos vectoriales antes de exportarlos al software de diseño.

La especial dif¡cultad técn¡ca de los trabajos objeto de esta contratación no permite que los
mismos puedan ser desarrollados por personal propio del Instituto de Turismo de la Región de
Murcia, por lo que se requiere la contratación externa de los mismos.

2. EJECUCTON DEt SERV|C|O.

2.1 La realización de los trabajos que lleve a cabo el personal de la empresa contratlsta

estarán afectos únicamente al obieto concreto de esta contratación, que tiene autonom¡a y

ntividad propia, no pud¡endo encargárseles otras tareas derivadas de necesidades sim¡lares

ue Sur jan.

2.2 Corresoonde exclus¡vamente a la empresa contratista la selección del personal que

reuniendo los requisitos de titulación y exper¡encia exigidos formarán parte del equipo de trabajo

rito a la eiecución del contrato. La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el

equipo de trabajo y que las variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones

just¡ficadas, en orden a no alterar el buen funcionamiento del servicio.

2.3 El personal de la empresa contrat¡sta adscr¡to a la ejecución del contrato, no podrá

formar parte del círculo rector y organizat¡vo del Sector Público de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murc¡a, deb¡endo organizar, controlar y dir¡gir su traba.¡o la empresa contrat¡sta, qu¡en

asumirá todas las obligaciones derivadas de la gest¡ón de los recursos humanos (negociaciÓn, pago

de salarios, concesión de permisos, determinación de vacaciones, etc...)

2.4 La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores adscr¡tos a la

ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralim¡tarse en las funciones desempeñadas

respecto a la actividad delimitada en este pl¡ego.

2,5 La empresa contratista nombrará un Jefe de equipo inteSrado en Su prop¡a planti||a,

que tendrá las s¡guientes obl ¡gaciones:

2.5.1 Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente al ITREM,

canalizando la comunicación entre la empresa contrat¡sta y el personal inteSrante

del equipo de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y la "entidad contratante",

de otro lado, en todo lo relat¡vo a las cuest¡ones der¡vadas de la ejecuc¡ón del

conrraro.
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2.5.2 Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato,
e impartir a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean
necesarias en relación con la Drestación del servicio contratado.
2.5.3 Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del
equipo de t rabajo de las funciones que t ¡enen encomendados,  asícomo contro lar  la
as¡stenc¡a de dicho personalal puesto de trabajo.
2.5.4 Organ¡zar el rég¡men de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del
contrato, debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contrat¡sta
con la "entidad contratante" a efectos de no alterar el buen funcionamiento del
se rv¡c¡o.
2.5.5 Informar al ITREM acerca de las variaciones, ocasionales o permanentes, en la
composición del equipo de trabajo adscr¡to a la ejecución del contrato.

Además el ITREM nombrará un Director técnico del contrato encargado de velar para que la
ejecución de los servicios se ajuste estrictamente a lo contratado, el cual actuará como interlocutor
ante la empresa contrat¡sta para todas aquellas cuestiones ordinarias que no afecten
sustanc¡almente a las condiciones del contrato, para las cuales será competente la Dirección
General del ITREM, en su calidad de órgano de contratación.

2.6 Dadas las c¡rcunstancias excepcionales del servicio objeto de esta contratación, la
empresa contrat¡sta podrá desarrollar parte de su tiempo de trabalo, y siguiendo las pautas que se
hayan establecido, en las instalaciones del Inst¡tuto de Turismo de la Región de Murcia (ITREM)
si tas en la  Avda.  Juana Jugán ne 2 de Murc ia,  en aras a la  agi l izac ión de los t rabajos a real ¡zar  y  la
correcta coordinación de los mismos con los servicios de desarrollo de.software, de documentación
y de webmaster. En concreto, durante d¡cho espacio de t¡empo, el personal de la empresa

tratista ocupará alguna de las zonas habil¡tadas en el edificio para el desarrollo de prestaciones
parte de personal externo, las cuales se encuentran deb¡damente hab¡litadas al efecto, sin

perjuic¡o de que deban traer el material y equipos necesarios al efecto.

2.7 El personal de la empresa contrat¡sta no podrá tener claves de acceso a la red interna
de la  Admin¡st rac ión de la  Comunidad Autónoma de la  Región de Murc ia,  sa lvo que resul te
estrictamente necesario, en algún momento del desarrollo de los traba.ios, para la debida ejecución
de los mismos. En cualquier caso d¡cha autorizac¡ón, que deberá tener carácter temporal, requerirá
previo informe del Director de equipo en el que quede constancia de manera inequívoca de que el
usuario autorizado es o forma parte de la empresa contratista y que dicha excepción lo es en v¡rtud
de las funciones específicas a realizar, el cualdeberá contar además con el visto bueno del D¡rector
técnico del contrato.

3. SOLVENCIA TECNICA O PROFESIONAL:

El ITREM podrá requerir, antes de la adjudicación del contrato, el desarrollo de l¿ documentac¡ón
señalada en la  so l ic i tud de par t ic ipac ión.

4. COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONTRATO Y ELEMENTOS DE NEGOCIACION.

La negoc¡ac¡ón de las ofertas recibidas será llevada a cabo por una comis¡ón Negociadora,
compuesta por tres técn¡cos del ITREM nombrados al efecto. Esta Comisión será la encargada de
negociar los d¡stintos elementos de la contratación, tales como: prec¡o, equipos y mater¡al a

utilizar, etc.
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Una vez f¡nalizadas las negoc¡aciones la Comis¡ón Negociadora, procederá a la valoración oe
las ofertas, en base a los siguientes criter¡os:

Número de horas ofertado para la ejecución del se.ücio 1rnínirno 32t0
horas).

?ropuesta económica (máxi
3glyLqgg gqt!!!g! q!gp!9q{!p9ner una mejora.

60 ptos

30 ptos
10 ptos

El número de horos como cr¡ter¡o de volorocíón se puntuará entre cero (0) y sesenta (60)
puntos, as¡gnándole la mayor puntuación de manera ponderada a la oferta cuya subida porcentual
resulte más ventajosa para el Instituto de Turismo, esto es, la que oferte el número mavor de
horas, siempre que no ¡ncurra en situación de temeridad, y ar resto ra que re corresponda tamb¡en
ponderadamente en función de su oferta.

Se considerará, en pr incipio,  como anormal o desproDorcionada. la subida de tooa
proposición cuyo porcentaje exceda en más de diez (10) unidades, a la media aritmética de ros
porcentajes de subida de todas las proposiciones presentadas. Los porcentajes de subida se
calcularán redondeados con dos (2) decimales. En caso de que alguna de las ofertas sea
cons¡derada anormal o desproporcionada, t ras haber otorgado audiencia al  contrat ista s in h¿ber
logrado éste justificar debidamente su subida, su oferta quedará excluida v volverá a calcularse la

media ar¡tmética.

En concreto,
s iguiente fórmula:

los porcentajes de subida de cada oferta se calcularán de acuerdo con la

-___--.-..\__--.\

NP HORAS OFERTADAS -  N9 HORAS MiNIMAS
sp= x 100

N9 HORAS MíNIMAS

A continuación las ofertas horar¡as se valorarán de acuerdo con la s¡gu¡ente fórmula, y con
un máximo de 60 puntos:

P s = 6 0 x
(Smedia + 10 puntos)

5 ie ndo:
Sp: Subida porcentual correspondiente a cada oferta.
Ps: Puntuac¡ón de la subida correspondiente a cada oferta.
Smedia: Media aritmética final de los porcentajes de subida de todas las proposic¡ones
presentadas, una vez desca¡tadas las subidas consideradas f¡nalmente como anormales o
desproporc ionadas.

Los resultados se redondearán tamb¡én con dos (2) cifras decimales.

Sp
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El precio como criterio de volorocíón se puntuará entre cero (0) y tre¡nta (30) puntos,

as¡gnándose la mayor puntuación de manera ponderada a la oferta que resulte más ventajosa para
el ITREM, esto es, a la que oferte el presupuesto más bajo, siempre que no ¡ncurra en s¡tuación de
temeridad, y al resto la que le corresponda también ponderadamente en función de su oferta.

Se considerará, en principio, como anormal o despro porcio na d a, la baja de toda
propos¡c¡ón cuyo porcentaje exceda en diez (10) unidades, por lo menos, a la media aritmét¡ca de
los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas. Los porcentajes de baja se
calcularán redondeados con dos (2) decimales. En caso de que alguna de las ofertas sea
cons¡derada anormal o desproporcionada, tras haber otorgado audiencia al contrat¡sta sin haber
logrado éste justificar debidamente su baja, su oferta quedará excluida y volverá a calcularse la
nueva media a r¡tmética.

En concreto, los porcentajes de baja de cada oferta se calcularán de acuerdo con la
s iguiente fórmula:

PresuDuesto máximo - Oferta económica
Bp= x 100

Presupuesto máx¡mo

A continuación las ofertas económicas se valorarán de acuerdo con la sigu¡ente fórmula, y
con un máx¡mo de 30 puntos:

Bp
Pb=30x

Sie ndo:

Bp :
Pb:
Bmedia:

(Emedia + 10 puntos)

Baja porcentual correspond¡ente a la baja del presupuesto ofertado.
Puntuación de la  baja.
Media ar¡tmética final de los porcentajes de
presentadas, una vez descartadas las bajas
anormales o desproporcionadas

baja de todas las proposic¡ones
consideradas finalmente como

Los resultados se redondearán también con dos l2) cifras decimales.

En cuonto o los octividodes odicionoles que puedon suponer una meioro de los prestaciones

como críterio de valoroción, se considerará la inclusión en la oferta de servicios de realización de
fotografÍa y/o video, que puedan incluir: desplazamientos, cesión de derechos de explotac¡ón,
maquetación, montaje, etc. Esta mejora cons¡stente en servicios de fotografía y/o vídeo deberá ser
valorada económicamente por las empresas y evaluada por el D¡rector técnico del contrato que

nombre el ITREM. Para la valoración de este apartado se aplicará la si8uiente fórmula, y con un

máximo de 10 ountos:

Vm
Pm=10x- - - - - - - -

Vmax
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Siendo:

Pm: Puntuación de la mejora ofertada por cada empresa.
Vm: Valor económico evaluado de la mejora ofertada por cada empresa.
Vmax: lmporte de la mejora ofertada cuyo valor económico evaluado sea el más

elevado.

F¡nalmente, la Comisión Negoc¡adora elevará al órgano de contratación como propuesta de
adjudicación la oferta presentada por el licitador que haya obtenido mayor puntuación entre las
¡nvitadas, detallando y explicando debidamente los métodos de valoración ut¡l¡zados y las
puntuaciones obtenidas por cada uno de los part¡cipantes.

El órgano de Contratación tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a ta
proposición más ventajosa o bien, declarar des¡erta la l¡citac¡ón, en caso de que considere que
ninguna cumple con los requis¡tos necesar¡os V sat¡sface correctamente sus necesidades.

En Murc¡a. a 12 de dic¡embre de 2014

EL DIRECTOR GENERAI DEL
INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGION DE MURCIA

ó-:É,t

,H"i
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D. MIGUEL MOITEJÓN DE GIRÓN RUIZ, CON D.N.I- NúMCrO 484280552. CON dOMiCiIiO
en ALCANTAIULLA, provincia de MURCIA, C/ PINTOI{ pEDRO SERNA, núrnero 2, piso
BAJO B, C.P 30820, en nombre y representación de BOREAL COMUNICACIóñ y
DESARIIOLLO wEB s,c, con c.r.F. J73774176, con domicilio en ALGEZARIDS. orovincia
de MURCIA, C/ DEL CEMI,NTERIO, núrnero 24, piso BAJO _8, con rclefono número
616981864, y con dirección electrónica info@borealweb.es

Entcrado de las co.rdiciones y requisitos para ooncurrir al procedimiento ncgociado para la
contratación de un servicio de <DESARRoLLO DE TRABAJOS DE DISEÑO GRÁFICO
PAI{A EL INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA DURANTI, EL
AÑO 2015) ,cree que se encuentra en situación cle acudir como licitador a dicho procedimiento-
y a estos electo,

DECLARA

Que segírn las necesidades de servicio para contratar por el ITREM, of.erta un total de 3.760
hot'as para el cumplimiento de dicho servicio, así ¡rismo expone en cada punto requerido en el
pliego de prescripciones técnicas lo siguiente:

I-Diseiio global, marcas asociadas, banners, elenrcnlos web tle carrjcter visual.

Tenemos una larga experiencia en desarrollo de proyectos gráficos, para todo tipo de
soportes. Desde el diseño de consumo más básico (ohmática, papelería,
presentaciones...) hasta el más avanzado (web, interactivos multimedia, video, artes
finales para imprenta o grandes soportes, etc.).

2-Adaptación de campañus y material externo pnra uso globul.

conocemos el lenguaje publicitario y las herramientas necesarias para llevar a cabo
todas las piezas gráficas pertinentes en el ejercicio de la comunicación visual.
Somos muy respetuosos con la forma y el fondo de una campaña ya creada.
Manteniendo csa base, somos capaces de adapta. y enriquecer sus elementos de diseño
adaptándolos a cada necesidad, siempre sujetos a lo estipulado en la propia campaña de
comunicación y a las especificaciones de fonnato que cada medio impone (web, prensa,
dispositivos móviles, gran cartelería, vídeo, etc.).
Cuando cs posible y oportuno, añadimos el máximo de creatividad a las adaptaciones
que realizamos, basado en nuestra propia cxperiencia en el mundo del diseño gráfico.

3-Maquetación tle material visual: ¿nuncios y pub!irreportajes en prensa, folletos,
carteles, mapas, flyers, para publicidad y contpnñas especíJictts, merchantlising, etc...

Realizamos todo tipo de edición y maquetación de material visual y textual (de
elaboración propia o externa), adaptación de elementos, creación dc creativiclades
espeoíficas, presentaciones y campañas, etc.
Somos expefios en manipulación de imágenes, ya sean vectoriales o mapa de bits.

4 ! 5 -Reolizución tle sites temúticos y especürles paru lu web turístico regionn!.
Programución rle mailing y microsites con las tiltimns tendencins tte a¡laptubilidtul v



usabilidad para soportes móviles.

Tenemos experiencia en Análisis, Diseño y Maquetación de piezas para pantalla. Descle
interactivos para dispositivos móviles o Newsletters legibles en todos los clientes de
con e o, hasta portales dinátricos multiplatafom.ra.
Hemos trabajado mano a [rano con programadores y desarrolladores, llegando a
coordinar trabajos conjuntos de diseño y construcción global de proycctos complejos.
Maquetamos en las últimas versiones de FITML+CSS, respetando y potenciando la
versatilidad, adaptabilidad y funcionalidad de cada proyecto.

6-Fotografía / Vídeo

Contamos también con años de experiencia en la planificación, toma y procesamiento
de video e imágenes hjas de gran calidad. Contamos con el equipo fotográfico necesario
para la captura de imágenes de acabado profesional y lo ponemos al servicio dc nuestra
actividad en el ITREM.
Limpiamos, modificamos y/o ecualizamos imágenes propias o ajenas, y Ias
optimizamos para cualquier tipo de reproducción, ya sea para pantalla o para medios
ímpresos.

Controlamos el lenguaje audiovisual y sabemos procesar un video para que sea electivo
en cada medio y sea cual sea el target al que vaya dirigido. Sabemos cómo hacer el
montaje con la extensión y el ritmo necesarios y estamos al tanto de los codecs y
fbrmatos de audio y video que exige cada soporte o plataforma.

Pata el dcsempeño de las actividades antes citadas, hemos desanollado la habilidad
necesaria en el manejo del siguiente software espccíftco:
Adobe Photoshop, Adobe Illustrator, Adobe InDesign, Adobe Premiere , Adobe After
EfI'ects, Adobe LightRoom y Camera RAW para photoshop, Adobe Dreamweaver *

Conocimienlo avanzado de HTML y CSS, Adobe Flash + ActionScript, Macromedia
fieehand, IconWorkShop.

Así como la f'amilia de ofimática Windows Office y herramientas básicas como Acrobat,
Distiller, VLC, clientes de ftp y envío/recepción de archivos, etc.

En Murcia, 5 de Enero de 2014

Al Sr. Presidente de <<lnstituto de Turismo de la Región de Multi¡r,,
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- Realización de 30 fotografias rte alta resolución y calidad profesional de destinos

tur ís t icos de la  Región de Murc ia.

- Realización de 15 audiovisuales de promoción turística de la l{egión de Murcia de no

más de 3 minutos cada uno, incluyendo titulación y rotulación con elementos

cotporativos, estáticos y dinámicos.

- Cobertura con rcportaje fotográfico y un resumen audiovisual de al menos 5 grandes

eventos culturales, musicales o deportivos de la Región de Murcia'

El acceso a dichos eventos quedaria sujeto a la posibilidad de ser acreditado en los

mismos como prensa o invitados.

Estas acciones incluyen el tiempo de preparación, toma y procesamiento de imágenes

y/o edición de vídeos, el equipo necesario (1), el transporte y las dietas'

Valoración económica de las meloras:
8.200 euros (I.V.A. exclído).

(l) El equipo de toma de imágenes y vídeos lo compone:
- Cuerpo de cámara Canon EOS 5d MarkII
- Cuerpo de cámara Canon EOS 550d
- 5 objetivos de alta gama Canon, Tanrorn y Tokina.
- Tríóode. Intervalómetro, flashes Canon Speedlite, sincronizador de flashes (Triggers)'

filtros, micrófono estéreo profesional Sennheiser, reflectores y difusores'
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